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COMUNICACIÓN  “A”  7972 05/03/2024 

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE INICIA-
CIÓN: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1620, 
RUNOR 1-1834: 

 
Informe de Contadores Públicos Independientes 
sobre el cumplimiento de las Normas del BCRA 
por parte de los Proveedores de Servicios de Pa-
go. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se ha dispuesto un nuevo ordenamiento 

vinculado con el “Informe de Contadores Públicos Independientes sobre el cumplimiento de las 
Normas del BCRA por parte de los Proveedores de Servicios de Pago”, el que incluye los siguientes 
aspectos:  

 
- Definición de sujetos alcanzados, 

 
- Modelo de informe y procedimientos aplicables según corresponda, 

 
- Periodicidad y forma de presentación, según el tipo de PSP de que se trate:  
 
a) Proveedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago (PSPCP): Informe 

trimestral según apartado C del Régimen Informativo Proveedores de Servicios de 
pago que ofrecen cuentas de pago. Cuando se trate del trimestre finalizado el 31 
de diciembre, incluirá también la opinión sobre el cumplimiento de las normas de 
Protección de los usuarios de servicios financieros. 

 
Para su presentación se observarán las instrucciones operativas contenidas en el 
punto 69.1.1.2. de las Normas de presentación de ese RI. 

 
b) Proveedores de servicios de pago que cumplen la función de iniciación (PSI) y 

prestan el servicio de billetera digital: Informe anual al 31 de diciembre, sobre el 
cumplimiento de las normas de Protección de los usuarios de servicios financieros. 
Para su remisión se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas en la 
Sección 80. del texto ordenado de “Presentación de informaciones al Banco Cen-
tral”, que se acompañan. 

 
La vigencia de la presente es a partir de los informes al 31.03.24.  De manera excep-

cional, los PSI deberán presentar un primer informe a esa fecha y en el caso de los PSPCP el in-
forme deberá incluir la opinión sobre el cumplimiento de las normas sobre Protección de los usua-
rios de servicios financieros, en forma adicional a lo que corresponde a los informes trimestrales. 

 
Para ambos tipos de sujeto, el informe respecto del cumplimiento de la mencionada 

normativa deberá cubrir el periodo anual desde el 01.04.23 al 31.03.24 
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El vencimiento para su presentación operará el día 22 del mes subsiguiente al que co-

rresponden los datos (o día hábil inmediato posterior). En este sentido, se adecuó también la fecha 
de vencimiento respecto del Apartado C incluida en las Instrucciones Generales del RI PSPCP. 

 
Se adjuntan las hojas del nuevo texto ordenado, la de la Sección 80 del T.O. de “Pre-

sentación de informaciones al BCRA”, así como las que corresponde reemplazar en la Sección 
I – “Instrucciones Generales”, y en la Sección IV- “Apartado C: Información trimestral” del Ré-
gimen Informativo “Proveedores de Servicio de Pago que ofrecen cuentas de pago”, para ade-
cuarlas a las presentes disposiciones. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 
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1. Sujetos alcanzados. 
 
El presente requerimiento deberá ser cumplido por los Proveedores de servicios de pago 
que ofrecen cuentas de pago (PSPCP), y por los Proveedores de servicios de pago que 
cumplen la función de iniciación (PSI) y prestan el servicio de billetera digital. 
 
2. Contenido. 
 
Los sujetos referidos deberán remitir el Informe especial sobre el cumplimiento de las nor-
mas del BCRA, conforme al modelo inserto en el Anexo, en observancia de las que sean 
de su aplicación. 
 
El informe deberá ser elaborado por profesionales o asociaciones de profesionales matricu-
lados, con la pertinente certificación por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas en 
el que se encuentren matriculados, no siendo requisito que se encuentren inscriptos en el 
registro de auditores a que se refieren las “Normas mínimas sobre Auditorías Externas para 
Entidades Financieras”. 
 
3. Periodicidad y vencimiento. 
 
El requerimiento tendrá frecuencia trimestral y/o anual, según sea aplicable al tipo de pro-
veedor de servicios de pago: 
 
a) PSPCP: en forma trimestral deben remitir un informe especial de auditor externo que 

certifique el cumplimiento de las disposiciones establecidas por el BCRA en las normas 
sobre “Proveedores de servicios de pago” y la integridad de la información contenida 
en el Apartado A del Régimen Informativo Régimen Informativo Régimen Informativo 
Proveedores de Servicios de pago que ofrecen cuentas de pago. 
 
Cuando se trate del trimestre finalizado el 31 de diciembre de cada año, debe 
contener, además, la opinión sobre el cumplimiento de las normas sobre “Protección 
de los usuarios de servicios financieros”.  
 
Este informe se presenta de acuerdo con lo especificado en el Apartado C del citado 
Régimen Informativo. 

 
b) PSI: en forma anual, al 31 de diciembre de cada año, deben remitir un informe especial 

de contador público independiente sobre el cumplimiento de las disposiciones que les 
sean de aplicación de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios finan-
cieros”.  

 

Para su remisión se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas en la Sección 
80. del texto ordenado de “Presentación de informaciones al Banco Central”. 

 
El vencimiento para la presentación operará el día 22 del mes subsiguiente al que corres-
ponden los datos (o día hábil inmediato posterior). 
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  INFORME DE CONTADORES PÚBLICOS INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE       
 LAS NORMAS DEL BCRA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO 
 
A los integrantes del Directorio [o autoridades equivalentes] de  
XXX [Nombre de la sociedad].  
CUIT N° [completar]  
Domicilio legal: [completar] ------------------------------------------  
  
1. Objeto del encargo  
  
Hemos sido contratados por XXX (en adelante “la Sociedad”), para emitir un informe reque-
rido por el Banco Central de la República Argentina (en adelante “BCRA”), en relación con 
el cumplimiento por parte de la Sociedad de las normas en materia de proveedores de ser-
vicios de pago, y la información contenida en el Apartado A del Régimen Informativo sobre 
“Proveedores de Servicios de Pago que ofrecen cuentas de pago”, durante el período com-
prendido entre el .. de ….. de ….. y el .. de ….. de ….  
  
2. Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad  
  
La Dirección de la Sociedad es responsable del cumplimiento de las normas del BCRA en 
la materia, y de la preparación y presentación de la información objeto del encargo detalla-
da en el capítulo 1., de acuerdo con lo requerido por las normas establecidas por el BCRA 
mencionadas en dicho capítulo.   
  
Asimismo, la Dirección de la Sociedad es responsable de establecer y mantener un siste-
ma de control interno adecuado que incluya el cumplimiento de las normas del BCRA. De-
bido a las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno, es posible que 
ocurran errores o irregularidades y que estos no sean detectados. Además, la proyección 
de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el gra-
do de cumplimiento de los procedimientos se deteriore, por lo que deberá prestarse debida 
atención al mantenimiento de procedimientos actualizados y adecuados a las circunstan-
cias.  
  
3. Responsabilidad del profesional  
  
Nuestra responsabilidad consiste en la emisión del presente informe, basado en nuestra 
tarea profesional, que se detalla en el capítulo siguiente, para cumplir con los requerimien-
tos del BCRA mencionados en el capítulo 1. Somos independientes de la Sociedad y he-
mos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requeri-
mientos del Código de Ética del Consejo Profesional de [jurisdicción].  
  
4. Tarea profesional  
  
Nuestra tarea profesional fue desarrollada de conformidad con las normas sobre informes 
establecidas por la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Pro-
fesionales de Ciencias Económicas (en adelante “RT 37”  adoptada por la Resolución 
[identificar resolución y Consejo] y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos ne-
cesarios para verificar el cumplimiento por parte de la Sociedad de los requerimientos del 
BCRA en relación con las normas sobre “Proveedores de Servicios de Pago”. La RT 37 
exige que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecute-
mos nuestra tarea de tal forma que nos permita emitir el presente informe especial.  
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[En caso de que este informe lo emita el auditor, se puede agregar el párrafo siguiente:  
En nuestro carácter de auditores externos de la Sociedad, hemos auditado los estados 
contables de la misma al __ de _____ de 20__, preparados de acuerdo con el [indicar el 
marco de información contable], respecto de los cuales hemos emitido con fecha __ de 
______ de 20__ nuestro informe del auditor independiente sin salvedades [o con salveda-
des, adaptar según sea el caso], al cual nos remitimos. No hemos efectuado ninguna audi-
toría sobre ningún estado contable de la Sociedad, a ninguna fecha y por ningún período 
posterior al __ de ______ de 20__.]   
  
[En caso de que la Sociedad haya presentado estados contables trimestrales, en dichos 
períodos se puede reemplazar por el párrafo siguiente:  
En nuestro carácter de auditores externos de la Sociedad, hemos revisado los estados con-
tables de la misma al __ de _____ de 20__, preparados de acuerdo con el [indicar el marco 
de información contable], respecto de los cuales hemos emitido con fecha __ de ______ de 
20__ nuestro informe de revisión sobre estados contables de períodos intermedios sin sal-
vedades [o con salvedades, adaptar según sea el caso], al cual nos remitimos.   
  
Los procedimientos detallados en el Anexo I, en lo que es materia de nuestra competencia 
y efectuados sobre bases selectivas, han sido aplicados sobre los registros y documenta-
ción que nos fueron suministrados por la Sociedad.   
  
5. Manifestación profesional  
  
(PÁRRAFO A INCLUIR CUANDO NO SURGIERON HALLAZGOS) Sobre la base del traba-
jo realizado, cuyo alcance se describe en el capítulo 4., informamos que de los procedi-
mientos ejecutados no surgieron hallazgos que afecten el cumplimiento por parte de la So-
ciedad de las normas del BCRA en materia de proveedores de servicios de pago mencio-
nadas en el capítulo 1., y la información contenida en el Apartado A del régimen informativo 
de “Proveedores de Servicios de Pago que ofrecen cuentas de pago” en cuanto a su prepa-
ración y presentación, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas por el 
BCRA.  
  
(PÁRRAFO A INCLUIR CUANDO SURGIERON HALLAZGOS) Sobre la base del trabajo 
realizado, cuyo alcance se describe en el capítulo 4., informamos que de los procedimien-
tos ejecutados no surgieron otros hallazgos que mencionar que los indicados en el Anexo 
II, que afecten el cumplimiento por parte de la Sociedad de las normas del BCRA en mate-
ria de proveedores de servicios de pago mencionadas en el capítulo 1., y la información 
contenida en el Apartado A del régimen informativo de “Proveedores de Servicios de Pago 
que ofrecen cuentas de pago” en cuanto a su preparación y presentación, de acuerdo con 
las normas de procedimiento establecidas por el BCRA.  
  
6. Restricción del uso del informe especial  
  
El presente informe ha sido preparado exclusivamente para uso de la Sociedad y para su 
presentación ante el BCRA y, por lo tanto, no asumimos responsabilidad en el caso de ser 
utilizado, o se haga referencia a él o sea distribuido con otro propósito.  
  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires [o lugar de emisión que corresponda], xx de xxxxx de 
20xx  
YYYY [Nombre del firmante]  
Contador Público (Universidad)  
CPCECABA T°… F°…  



 

 

ANEXO I   
  
INFORME DE CONTADORES PÚBLICOS INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS DEL BCRA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO  
  

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS  
  

[Adaptar y/o eliminar los procedimientos enumerados a continuación según sea aplicable a la opera-
toria de cada proveedor de servicios de pago] 

 
 
Requerimiento normativo             Procedimiento aplicado 

 
PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES 
 
Circular SINAP 1. Sistema Nacional de Pagos 
 
1. Exclusiones  
 

- Corroborar que no existan miembros del órgano 
de administración y accionistas de la sociedad 
que estén alcanzados por las inhabilidades deta-
lladas en la Ley de Entidades Financieras, me-
diante el cotejo de declaraciones juradas firmadas 
por dichos funcionarios y presentadas al BCRA en 
oportunidad de la presentación de la información 
necesaria para la inscripción de la sociedad en el 
registro de proveedores de servicios de pago que 

ofrecen cuentas de pago.  
 

 - Corroborar que las personas humanas con el 20% 
(o más) del capital y/o votos de la persona jurídica 
o que por otros medios ejerzan el control final, di-
recto o indirecto de la sociedad, hayan sido debi-
damente informadas en el registro correspondien-
te (punto 2.2.2.11., inc. i del Texto Ordenado) y 
cotejadas contra la información sobre la composi-
ción accionaria de la sociedad.        

 
2. Inscripción en el Registro de proveedores de ser-

vicios de pago 
 

- Verificar la existencia del certificado de inscripción 
previsto del punto 2.3 de las normas sobre “Pro-
veedores de servicios de pago” y corroborar que 
la sociedad se encuentre inscripta en el "Registro 
de proveedores de servicios de pago" publicado 
en el sitio web del B.C.R.A., como proveedor de 
servicio de pago que ofrece cuenta de pago.  

 
3. Designación de responsables de seguridad de 

datos (designado a los efectos del acceso a los 
entornos informáticos de sitios de Internet del 
BCRA), vigilancia de sistemas de pago, y régimen 
informativo  

 

Verificar que la sociedad haya designado formalmen-
te los responsables de seguridad de datos, vigilancia 
de sistemas de pago y régimen informativo a través 
del aplicativo habilitado por el B.C.R.A y su corres-
pondiente designación en actas del órgano de direc-
ción. Cotejo con el organigrama actualizado y manual 
de funciones de la sociedad, a efectos de chequear 
que dichas designaciones se mantienen vigentes. 

 



 

 

Requerimiento normativo                                                        Procedimiento aplicado 

 
PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES 

 
4. Actualización de información  

 
- Controlar que la información presentada al BCRA 

en el marco de la inscripción se encuentre correc-

tamente informada y debidamente actualizada. 

Corroborar que la documentación señalada cubre 

los puntos establecidos por la normativa del BCRA 

(servicios de pago que serán provistos y los me-

dios de pago que involucra; cuentas de pago que 

ofrezca, incluyendo términos y condiciones espe-

cíficas incluyendo la utilización de CVU; esque-

mas de pago en los que cumpla la función de ad-

ministrador, incluyendo la declaración de todos 

sus participantes; esquemas de pago en los que 

participe en una función diferente a la de adminis-

trador, especificando las funciones que asuma en 

cada caso; modos de retribución de fondos en ca-

so de ser ello requerido o cesar la actividad, entre 

otros). 

5. Transparencia 

 
- Verificar que la sociedad manifieste en su sitio de 

internet, en las redes (Facebook, Twitter, Insta-

gram, etc.), en publicidades (televisivas, medios 

gráficos, etc.) y en la documentación emitida (tér-

minos y condiciones, descripción operativa y co-

mercial, etc.)  que: (i) se limita a ofrecer servicios 

de pago y no se encuentra autorizada a operar 

como entidad financiera por el B.C.R.A., y (ii) que 

los fondos depositados en cuentas de pago no 

constituyen depósitos en una entidad financiera, ni 

cuentan con ninguna de las garantías que tales 

depósitos puedan gozar de acuerdo con la legis-

lación y reglamentación aplicables en materia de 

depósitos en entidades financieras.  

 - Verificar, además, que en los documentos y publi-

caciones no se incluyan otras afirmaciones o co-

mentarios que puedan dar lugar a una errónea in-

terpretación de que las cuentas de pago constitu-

yen depósitos en una entidad financiera, o que 

poseen características similares a estos. 

6. Transferencias  
 

- Constatar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las normas "Sistema Nacional de 
Pagos. Transferencias" y "Sistema Nacional de 
Pagos – Transferencias – normas complementa-
rias”, en relación con transferencias inmediatas 

 
  
 (i) Indagar, inspeccionar y/o solicitar reportes, 

informes o esquemas de monitoreo que de-
muestren la disponibilidad en todas sus inter-
fases (ej. plataforma web, billetera) transfe-
rencias   inmediatas las 24 horas del día y 
los 365 días del año.  
 

 



 

 

Requerimiento normativo                                                        Procedimiento aplicado 

 
PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES 

 
 (ii) Indagar, inspeccionar y/o solicitar soportes 

de las parametrizaciones del sistema de 
transferencias inmediatas de la sociedad, 
con el fin de verificar la correcta aplicación 
de límites mínimos conforme a lo establecido 
en la Sección 6. de las normas "Sistema Na-
cional de Pagos – Transferencias – normas 

complementarias".  
  

 (iii) Efectuar sobre una muestra de operaciones 
de transferencias inmediatas las siguientes 
validaciones, tanto en el origen como en el 
destino de las transferencias:  
- Plazos de acreditación: validar la resolu-

ción de cada transferencia inmediata ve-
rificando que misma deberá realizarse en 
no más de 15 segundos, incluyendo las 
notificaciones de confirmación o rechazo 
a los clientes ordenantes y receptores, 
conforme a lo requerido en el punto 2.5. 
de las normas sobre “Sistema Nacional 
de Pagos – Transferencias – normas 
complementarias”.  

- Referencias unívocas: verificar, para una 
muestra de operaciones, que las transfe-
rencias inmediatas posean las descrip-
ciones e información detalladas en la 
Sección 3 de las normas "Sistema Na-

cional de Pagos – Transferencias.   
  

 (iv) Indagar, inspeccionar y/o solicitar reportes o 
informes transaccionales donde se pueda 
identificar los elementos que origina una po-
sible falla y que permitan tomar acciones co-
rrectivas preestablecidas en cada caso y de-
jar la transacción resuelta de forma inmedia-

ta.  
 (v) Indagar, inspeccionar y/o solicitar reportes o 

informes tecnológicos que permitan validar la 
disponibilidad de los canales electrónicos 
que soportan las opciones de transferencia 
inmediata y verificar que registren una dis-
ponibilidad mínima del 99,92 % del tiempo 
en línea. 

 



 

 

Requerimiento normativo                                                        Procedimiento aplicado 

 
PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES 

 
 (vi) Si el PSPCP ofrece a sus clientes la posibili-

dad de leer códigos QR para efectuar pagos 
con transferencia, verificar en una muestra 
de operaciones reales y exitosas en comer-
cios que sus sistemas están habilitados para 
la lectura de los códigos QR de cualquier 
marca (siempre que se trate de aceptadores 
registrados ante el BCRA), sin discriminación 
(punto 3.2.6. las normas sobre “Sistema Na-
cional de Pagos – Transferencias - Normas 
complementarias”).  

 
7.  Servicios de pago  

 
(i) Verificar, por medio de una muestra de cuentas 

tanto de personas humanas como jurídicas, que 
cuenten al menos con una CVU asociada y que 
esta pueda ser utilizada para la recepción de 

transferencias inmediatas de fondos.  
  
 (ii) Verificar que los clientes de la sociedad cuenten 

con la opción de asociar un “alias” a su CVU, y 
que la funcionalidad de carga y actualización del 
alias se encuentre disponible todos los días, las 

24 horas.   
 

 (iii) Indagar y/o verificar los procedimientos llevados 
adelante la Sociedad para cumplir con el punto 
5.2. de las normas “Sistema Nacional de Pagos – 
Servicios de pago” acerca del enrolamiento de 
cuentas en billeteras digitales, así como el registro 
establecido en el punto 5.3. de dichas normas. 

  
 (iv) Indagar y/o verificar los procedimientos llevados 

adelante por la sociedad para cumplir con todas 
las disposiciones del punto 5.5. de las normas 
“Sistema Nacional de Pagos – Servicios de pago” 
para mitigar el fraude. 

8. Administración de fondos 
 

- - Obtener los inventarios de saldos diarios de las 

cuentas de pago por los meses de [mes 1], [mes 

2] y [mes 3] de 20XX y:   

 (i) Efectuar el cruce entre los saldos de los in-
ventarios con los respectivos saldos conta-
bles al menos dos veces cada mes del tri-
mestre bajo revisión;  

 (ii) Corroborar que los inventarios permitan iden-
tificar e individualizar los fondos correspon-
dientes a cada cliente.  

 (iii) Verificar la libre disponibilidad de los fondos 
y que los montos sean al menos equivalen-
tes al que fue acreditado en la cuenta de pa-
go. 

 
 (iv) Constatar que la retribución que reciban por 

los saldos en las cuentas a la vista sean tras-
ladados totalmente a sus clientes.  
 

(v) Constatar que exista solicitud expresa del 
cliente para la inversión de sus fondos en 
fondos comunes de dinero. 
 

 

 



 

 

Requerimiento normativo                                                        Procedimiento aplicado 

 
PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES 

 
 - Constatar que la Sociedad mantiene abiertas 

cuentas a la vista en pesos en entidades finan-
cieras que son utilizadas exclusivamente para el 
depósito de los fondos de los clientes. Para lo 
cual se deberá:   

 (i) Cotejar los saldos de las cuentas a la vista que 
surgen de los registros contables al [30/31] de 
[mes 1], [30/31] de [mes 2] y [30/31] de [mes 3] 
de 202X con los saldos informados en los ex-
tractos bancarios emitidos por las respectivas 
entidades financieras en esas fechas;   

 (ii) Efectuar sobre la base de una muestra de días 
una lectura de los extractos bancarios de las 
cuentas a la vista utilizadas para el depósito de 
los fondos de los clientes y corroborar que no 
existan movimientos que correspondan a opera-

toria propia de la Sociedad.  
 (iii) Obtener el detalle de las cuentas a la vista en 

entidades financieras en las cuales la Entidad 
canaliza las transacciones por cuenta propia al 
[30/31] de [mes 3] 202X y corroborar que sean 
distintas al detalle de cuentas a la vista que son 
utilizadas exclusivamente para el depósito de los 
fondos de los clientes;  

 (iv) Efectuar - sobre la base de una muestra de días 
- una lectura de los extractos bancarios de las 
cuentas a la vista en las cuales la Entidad cana-
liza las transacciones por cuenta propia, corres-
pondientes al trimestre finalizado el [30/31] de 
[mes 3] de 202X, a efectos de corroborar que los 
movimientos correspondan a operatoria propia 
de la Entidad. 

Circular CONAU 1. Régimen Informativo 

 
 

1. Proveedores de Servicios de Pago que ofrecen 

cuentas de pago – Apartado A: Información para 

supervisión 

 - Aspectos generales. 
(i) Verificar que la información presentada refleje 

íntegramente la operatoria de cuentas de pago 
de la Sociedad (se incluya la totalidad de los 
saldos de clientes y cuentas a la vista o de fon-
dos comunes de dinero) mediante su cotejo con 
los inventarios respectivos. 

  - Cuentas de pago de clientes 
(i) Corroborar - sobre la base de una muestra de 

días de los meses de [Mes1], [Mes2] y [Mes3] de 
20XX - los datos informados en las partidas 
“Sumatoria de saldos de cuentas de pago de 
clientes (columnas “saldo” y “cantidad”)” y “Can-
tidad total de cuenta de pago de los clientes” con 
los datos que surgen de los inventarios propor-
cionados por la sociedad. 

(ii) Corroborar - sobre la base de una muestra de 
días de los meses de [Mes1], [Mes2] y [Mes3] de 
20XX - los datos informados en las partidas 
“Saldos en cuentas a la vista por entidad finan-
ciera (columnas “saldo” y “CBU”)” con los impor-
tes diarios que surgen de los extractos bancarios 
de cada entidad financiera en la que se encuen-
tren acreditados fondos de cuentas de pago de 
clientes, verificando que los CBU informados co-
rrespondan exclusivamente a cuentas bancarias 
destinadas a depositar fondos de clientes. 
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PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES 

 
 (iii) Constatar que para todos los días del periodo 

comprendido entre el 1° de [mes 1] y el [30/31] 
de [mes 3] de 202X [trimestre bajo revisión], la 
sumatoria de la partida "Saldos de las cuentas a 
la vista en entidades financieras", sea igual o 
mayor al importe de la partida “Sumatoria de 
saldos de cuentas de pago de clientes (colum-
nas “saldo” y “cantidad”). 

 - Saldos invertidos en fondos comunes de dinero 
informados a los clientes 
(iv)  Para los días seleccionados en el procedimiento   

mencionado en el punto (ii) precedente, compa-
rar los saldos diarios de clientes invertidos en 
fondos comunes de dinero y la cantidad diaria 
de clientes según la información suministrada 
por el Agente de Custodia de Productos de In-
versión Colectiva o Sociedad Depositaria, según 
corresponda, contra los saldos y valores, res-
pectivamente, informados en el apartado "A" - 
"Información para supervisión" del Régimen 
"Proveedores de Servicios de Pago que ofrecen 
cuentas de Pago".   

 - Constatar que la Sociedad haya presentado la tota-

lidad del régimen informativo, en cumplimiento del 

plazo y diseño de presentación dispuesto por el 

BCRA, durante el período comprendido entre el .. 

de ….. de ….. y el .. de ….. de …. 
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PROCEDIMIENTOS ANUALES 

 
Circular RUNOR 1. XI. Protección de los usuarios de servicios financieros 
 
1. Derechos básicos de los usuarios de servicios fi-

nancieros 

 

(i) Respecto de los modelos de contratos y otros 
instrumentos utilizados por la Sociedad en rela-
ción con las operaciones concertadas con sus 
clientes, verificar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto 2.3.1. “Recaudos mínimos de la re-
lación de consumo - Al momento de la contrata-
ción del producto o servicio”, de las normas so-
bre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”, mediante la obtención de una mues-
tra de casos determinada a partir del universo de 
operaciones vigentes durante el período com-
prendido entre .. y .. de 20.. [debe abarcar el año 
cubierto por la revisión].  

(ii) Respecto de la muestra de casos seleccionada 
de acuerdo con lo descripto en el punto prece-
dente, verificar asimismo la inexistencia de cláu-
sulas que restrinjan los derechos de los usuarios 
o desnaturalicen las obligaciones de los sujetos 
obligados, señaladas en el punto 2.3.9. “Cláusu-
las abusivas” de las normas sobre “Protección 

de los usuarios de servicios financieros”.  
(iii) Respecto de la muestra de casos seleccionada 

de acuerdo con lo descripto en el punto 1. pre-
cedente, constatar que en los contratos las con-
diciones que puedan ser modificadas estén taxa-
tivamente especificadas; y en caso de existir 
modificaciones en las condiciones pactadas, ve-
rificar para una muestra de casos el cumplimien-
to de lo dispuesto en el punto 2.3.4. “Cambios 
de condiciones pactadas” de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financie-

ros” en cuanto a la notificación al usuario.  
(iv) Verificar por medio de la lectura y/o análisis de 

una muestra de contratos, resúmenes de cuenta 
y/o casos determinada a partir del universo de 
operaciones vigentes durante el período com-
prendido entre .. y .. de 20.. [debe abarcar el año 
cubierto por la revisión], que las comisiones y 
cargos cobrados a usuarios se ajusten con lo es-
tablecido en el punto 2.3.2. “Comisiones y car-
gos” de las normas sobre de “Protección de los 
usuarios de servicios financieros”. 

(v) Verificar lo establecido en el punto 2.3.13. “Se-
guros como contratación no accesoria al servicio 
financiero” de las normas sobre “Protección de 
los usuarios de servicios financieros” en cuanto 
a que el proveedor no tenga ningún tipo de retri-
bución del usuario adicional al premio determi-
nado por la aseguradora, por medio de la lectura 
y/o análisis de una muestra de contratos y/o ca-
sos determinada a partir del universo de opera-
ciones vigentes durante el período comprendido 
entre entre .. y .. de 20.. [debe abarcar el año 

cubierto por la revisión].  
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PROCEDIMIENTOS ANUALES 

 
 (vi) Verificar que la Sociedad cuente con políticas y 

procedimientos que prevean tareas y acciones 
que permitan cumplir con lo dispuesto en el pun-
to 2.3.5. “Reintegro de importes” de las normas 
sobre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. Verificar el adecuado cumplimiento a 
través del análisis de una muestra, determinada 
a partir del universo de reintegro de importes 
efectuados durante el período comprendido en-
tre .. y .. de 20.. [debe abarcar el año cubierto 

por la revisión].  
(vii) Verificar que funcionen correctamente los proce-

sos implementados para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el punto 2.7., en lo que respecta a 
la revocación de la aceptación y rescisión de re-
laciones contractuales.  
 

2. Servicio de atención al usuario de servicios financie-

ros  

 

(i) Verificar que el Directorio de la Sociedad haya 
designado a un funcionario como responsable de 
atención al usuario de servicios financieros en ca-
rácter de titular y por lo menos otro como suplente 
según lo prescripto en el punto 3.1.1. “Responsa-
ble de atención al usuario de servicios financieros 
(titular o suplente a cargo)” de las normas sobre 
de “Protección de usuarios de servicios financie-
ros”.  

(ii) Verificar que se hayan habilitado y se mantengan 
actualizados (a) el Registro Centralizado de Con-
sultas y Reclamos (RCCR) a que se refiere el pun-
to 3.1.3. “Registro Centralizado de Consultas y 
Reclamos (RCCR)”; (b) el Registro de Reintegros 
de Importes (RRI) previsto en el punto 3.1.4. “Re-
gistro de Reintegros de Importes (RRI)”; y (c) el 
Registro de Denuncias ante Instancias Judiciales 
y/o Administrativas de Defensa del Consumidor 
(RDJA) establecido en el punto 3.1.5. “Registro de 
Denuncias ante las Instancias Judiciales y/o Ad-
ministrativas de Defensa del Consumidor (RDJA)” 
de las normas sobre “Protección de usuarios de 

servicios financieros”.  
(iii) Constatar que se elabore y eleve al Directorio o 

autoridad equivalente, con periodicidad como mí-
nimo trimestral, un reporte acerca de: (i) las con-
sultas y reclamos recibidos; (ii) las intervenciones 
requeridas por denuncias tramitadas ante las ins-
tancias judiciales y/o administrativas de defensa 
del consumidor que resulten competentes y (iii) los 
reintegros de importes realizados, en cumplimien-
to de lo establecido en el punto 3.1.1.8. de las 
normas sobre “Protección de usuarios de servicios 

financieros”.  
(iv) Verificar que el Directorio haya aprobado, previa 

toma de conocimiento del Comité de Auditoría [pa-
ra el caso en que la Sociedad cuente con un Co-
mité de Auditoría], los pasos y recaudos a obser-
var para la atención de consultas y reclamos de 
usuarios según lo establecido en el punto 3.1.2 
“Manual de Procedimiento” de las normas sobre 

“Protección de usuarios de servicios financieros”.  
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PROCEDIMIENTOS ANUALES 

 
 (v) Constatar que las normas y procedimientos esta-

blecidos por la Sociedad prevean las distintas al-
ternativas de presentaciones de consultas y re-
clamos de los usuarios de servicios financieros tal 
lo previsto en el punto 3.1.6. “Recepción de las 
presentaciones y tiempo de respuestas” de las 
normas sobre “Protección de usuarios de servicios 
financieros”, y en el punto 3.2.2. acerca de los 
controles de los usuarios de los usuarios de servi-

cios financieros, y  
(vi) Verificar que la Auditoría Interna de la Sociedad 

complete al menos anualmente una evaluación in-
tegral de los procesos implementados a efectos 
de dar cumplimiento a las normas sobre “Protec-
ción de usuarios de servicios financieros” [en caso 
deque la Sociedad no cuente con un área de Audi-
toría Interna, el contador público independiente 
deberá evaluar los controles del punto 3.2.1.3. no 
comprendidos en las otras verificaciones prevista 
en el presente informe. 

 (vii) Verificar que los datos de los responsables sean 
publicados en la página web y plataforma de los 
“Proveedores de servicio de pago” 

 



 

 

ANEXO II  
 
INFORME DE CONTADORES PÚBLICOS INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS DEL BCRA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO 
 
[Incluir hallazgos con comentario de la Gerencia]  



 

 

 
80.1 El informe se grabará en un archivo de formato portable (PDF), 

denominado:“INF_CUMPLIM_PSI_111.PDF”, teniendo en cuenta las 
características previstas en el punto 1.2.3.3. de la Sección 1 de “Presentación de 
Informaciones al Banco Central” para este tipo de archivos. 

 
La remisión se efectuará a través del “Servicio de Transferencia de archivos 
MFT”, según las instrucciones del punto 1.2.2. del ordenamiento citado prece-
dentemente. Se destaca que este requerimiento no permitirá la opción “OPE-
RA=FALSE” en el archivo Detalle.xml. 

 
80 2 .Para la identificación de este régimen se utilizará 111 para código de régimen y 

para código de requerimiento se consignará “1”. 
 

80.3 Tabla de errores de validación. 
 

Cod. Leyenda 
 

Causa 

01 NO SE ENCONTRO EL 
ARCHIVO 
“INF_CUMPLIM_PSI_111.PDF”. 

Se omitió grabar el archivo de 
referencia o bien se declaró “OPERA 
= FALSE” en el archivo “Detalle.xml”. 
 

02 CODIGO DE ENTIDAD MAL 
INFORMADO. 

El código de la entidad no 
corresponde a una entidad habilitada 
para el requerimieno. 
 

03 FECHA DE INFORMACIÓN 
ERRONEA. 

Se remitió información 
correspondiente a una fecha 
inexistente o a un périodo no 
habilitado para su procesamiento. 
 

04 RECTIFICATIVA MAL 
INFORMADA. 

Se remitió infomación rectificativa 
correspondiente a un período no 
valido. 
 

05 EXCESO EN EL TAMAÑO DEL 
ARCHIVO. 

El tamaño de la totalidad del archivo 
enviado supera el maximo permitido.   
 

100 CUP YA REGISTRADA. Se consignó un número de orden ya 
utilizado en el día de remisión de los 
datos. 
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El vencimiento para la presentación de las informaciones comprendidas en los Apartados A 
y B operará -para todos los proveedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago 
(PSPs)- el día 22 del mes siguiente al mes al que corresponden los datos (o día hábil 
inmediato posterior), mientras que el vencimiento para la presentación del Apartado C 
operará el día 22 (o día hábil inmediato posterior) del mes subsiguiente a la finalización 
de cada trimestre calendario. 
 
El primer periodo para el que deberán presentar información -mes para el caso de los 
Apartados A y B, trimestre calendario para el Apartado C- será aquel en que la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias haya emitido el certificado de 
inscripción en el “Registro de proveedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de 
pago”. 
 
Los importes se registrarán en miles de pesos, sin decimales. A los fines del redondeo de 
las magnitudes se incrementarán los valores en una unidad cuando el primer digito de las 
fracciones sea igual o mayor que 5, desechando las que resulten inferiores. 
 
La información se presentará de acuerdo con lo establecido en las normas sobre 
“Presentación de informaciones al Banco Central de la República Argentina”. 
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Se deberá remitir un Informe especial de auditor externo que certifique el cumplimiento 
de las normas establecidas por el BCRA que resulten aplicables a los “Proveedores 
de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago" y la integridad de la información 
contenida en el Apartado A del presente régimen informativo, con la pertinente certificación 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas en el que se encuentren matriculados.  
 
Cuando se trate del trimestre finalizado el 31 de diciembre, deberá contener además 
la opinión sobre el cumplimiento de las normas sobre “Protección de los usuarios de 
servicios financieros”.  
 
El informe deberá realizarse conforme al modelo y procedimientos establecidos en el 
T.O. "Informe de Contadores Públicos Independientes sobre el cumplimiento de las 
Normas del BCRA por parte de los Proveedores de Servicios de Pago". 
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